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El presente invento se refiere a un dispositivo para 

controlar los frenos de una via auxiliada y particularmente 

de un vehículo controlado automáticamente.

En los vehículos controlados automáticamente, es in- 

5 dispensable contar con el frenado automático ya que la trans 

misión de información entre el vehículo y el centro de con­

trol puede perturbarse o interrumpirse bruscamente. Dicho 

frenado automático se realiza con la cadencia de retardo más 

elevada posible para que el desplazamiento del vehículo fue- 

10 ra del control sea lo más corto posible. También se equipa 
el frenado automático delante de señales y restricciones ue 

velocidad en el caso de una posición de detención o si no 

se observa una velocidad reducida o se hace demasiado tarde.
Ya que cada operación de frenado automático es perju- 

15 dicial para el vehículo e inconveniente para los pasajeros, 
debe evitarse cualquier frenado automático inadvertido, esto 

es, deben realizarse todas las acciones de frenado de servi­

cio y restricciones de velocidad delante de las señales con 

la suficiente anticipación como para que no se aplique el 

20 frenado automático. En los diagramas velocidad-distancia

(fig. 1 ) esto significa que la curva de frenado automático 

BE no debe cruzarse con la curva de aplicación del freno 

automático ZE.

Cuando se determinan las curvas de aplicación del fre 
25 no automático, debe asegurarse que el vehículos frenado

automáticamente llega a un stop en frente del punto de de­

tención prescrito o alcanza la velocidad reducida prescrita 

antes de que empiece la restricción de velocidad. Para son­

seguir esto, es necesario tener en cuenta, además de la dis­

tancia de frenaje dada por la velocidad inicial y la caden-30
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cia de retardo del frenado automático, una distancia de fre­
naje gobernada por el denominado tiempo de activación del 

freno. Este tiempo de activación del freno es el tiempo re­

querido para que un, por ejemplo, freno neumático cambie 
de la condición de reposo a la condición de completamente 

operativo. Según las recomendaciones de los comités de nor­

mas, estos tiempos pueden ser de hasta 8,5 seg. en el caso 

de trenes de mercancías. El tiempo de activación del freno, 

durante el cual se constituye gradualmente el efecto de 
frenado se considera normalmente en forma de un tiempo muerto 

Te, y se supone, en un primer orden de aproximación, que no 
existe frenado durante este tiempo muerto y que toda la po­

tencia se aplica al freno bruscamente al final del mencionado 

tiempo muerto.
El frenaje automático se aplica muy raramente. De Jos 

sistemas de frenado automático actuales solamente una pequeña 
parte son realmente aplicaciones de frenaje de emergencia, 

que parten de la condición de reposo del sistema de frenado. 

La mayor parte de las aplicaciones de freno automático tienen 
lugar despue's del frenado de servicio, y el sistema de fre­

nado está ya operativo cuando se aplica el freno automático.

Si la distancia de frenado adicional mencionada ante­

riormente condicionada por el tiempo de activación del freno 

se compara con el retardo de frenado ya efectivo a la aplica­

ción del freno automático, se obtiene^la curva de la Fig. 2. 

Puede verse que la distancia de frenado adicional que corres­

ponde inicialmente al tiempo de activación del freno máximo 

y teniendo en cuenta que el tiempo muerto Te disminuye con 

el aumento de la cadencia de retardo del frenado de servicio 

ya efectivo en el punto de iniciación del frenado automático-,
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sería posible sin menoscabo de la seguridad cambiar la cur­

va de aplicación del freno automático en la dirección del 

desplazamiento después de la iniciación del frenado de ser* 

vicio.
El objetivo del presente invento as proporcionar un 

dispositivo de control del freno con el que pueda realizar­

se este reconocimiento bien para evitar frenados ininten­

cionados ocasionales o para acortar el tiempo de rodadura 

y reducir el intervalo entre trenes, en cuyo caso la proba­

bilidad de que tenga lugar un frenaje automático inintencio­

nado es la misma.

El dispositivo del control del freno del invento es­

tá caracterizado porque el vehículo transporta un circuito 

de control que inicia un aumento en el retardo causado por 

el sistema de frenado del vehículo, por ejemplo, cuando se 

aplica el frenado automático, como una función del retardo 
ya efectivo del mencionado sistema de frenado del vehículo. 

Esto cambia cada curva de aplicación del freno automático 

que sigue a la iniciación del frenado de servicio en la di­
rección del desplazamiento y reduce así considerablemente 

el número de aplicaciones del freno automático no intencio­

nadas. Por.otra parte, también es posible cambiar la curva 

del frenado de servicio en la dirección del desplazamiento 

sin iniciar más frenados automáticos inintencionados. Esto 

permite una más rápida aproximación a un stop o a una re­
ducción de velocidad sin pérdida de seguridad y proporciona 

una reducción del tiempo de rodadura permitiendo una separa­
ción mínima más corta entre trenes.

Un desarrollo del dispositivo de control de freno del 

invento está caracterizado en que una parte del circuito de
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control proporciona un potencial que es necesario para cal­

cular las curvas de aplicación del freno automático y es 
proporcional al término Te(l- g-g-— ), dónde Te es un tiempo 

muerto correspondiente al tiempo de activación del freno 

máximo, B es el retardo instantáneo, y Bmáx es el retardo 

máximo posible. De esta manera, la dependencia complicada 

de la distancia de frenado adicional condicionada por el 
tiempo de activación del freno sobre el retardo efectivo inme­

diatamente antes de la aplicación del freno automático se 
sustituye por una aproximación correspondiente a la linea 

recta NG de la Fig. 2 y asi es más fácil tener en cuenta* - 

el diseño del circuito.

Otra aplicación del dispositivo del invento está ca­
racterizada porque la mencionada porción del circuito de 
control consiste esencialmente de un amplificador y un Tes­

tador posterior, porque el amplificador multiplica un valor 

de potencial proporcional al valor medido del retardo ins? 

tantáneo por un factor f específico del vehículo, y porque 

el restador resta el valor de potencial obtenido de la muir 

tiplicación de un valor de potencial proporcional al tiempo 

muerto Te. Este sencillo circuito es poco susceptible a las 

perturbaciones y económico.

Describiremos con más detalle el dispositivo del in­

vento refiriéndonos a las figuras que se acompañan, en 

las cuales:

La fig. 1 muestra las curvas de frenado y aplicación 

del freno en un diagrama velocidad-distancia;

La Fig. 2 muestra la dependencia de la distnacia 

de frenado adicional condicionada por el tiempo de activa­

ción del freno sobre el retardo ya efectivo, y
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La Fig. 3 muestra una configuración del subcircuito 

de la reivindicación 3*
La Fig. 1 muestra las cruvas de frenado y aplicación 

del freno de la técnica anterior en un diagrama velocidad- 

distancia. Una curva de frenado de servicio BE que es para­

bólica y encuentra al eje de las distancias en el punto de 

detención P1 está cubierta por una curva de aplicación del 

freno automático ZE calculada sobre el vehículo a partir 

de la velocidad instantánea, el retardo máximo posible, y 

un tiempo muerto Tp según las coordenadas preasignadas del 

punto previsto P2. Después de alcanzar la curva de aplica­

ción del freno automático y a condición de que no haya te­

nido lugar todavía el frenado de servicio, el vehículo si­
gue una curva de la familia de curvas de frenado automático 

ZA cuya envolvente EH alcanza el eje de distancias en el 

punto previsto.
Las curvas de frenado automático, están inicialmente 

cercanas a la horizontal ya que el tiempo de activación del 
freno no permite la aplicación inmediata de toda la potencia 

al freno.
Si se ha aplicado el frenado de servicio antes de la 

aplicación del freno automático, parte de la porción ini­

cial plana de la curva de aplicación del freno automático 
desaparecerá, dependiendo del retardo efectivo en el punto 

de iniciación del frenado automático como resultado del 
frenado de servicio, y el vehículo seguirá una curva de 

frenado más escarpada ZB y llegará a un stop delante del 

punto previsto P2, concretamente en el punto P3* Este stop 
prematuro después del frenado automático, es innecesario y, 

sin riesgo para la seguridad, la curva de aplicación del freno
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automático puede ser escalonaba, esto es, modificada, en la 

dirección del desplazamiento, en márgenes de velocidad más 
altos, hasta que el punto P3 coincida con el punto previsto 

P2. Esta medida reduce considerablemente el número de fre- 

5 najes automáticos no intencionados. Si no se da una gran im­

portancia a esta reducción, puede modificarse la curva de 

frenado de servicio en la dirección del desplazamiento hasta 

que se restaure la distancia previa a la curva de aplicación, 

del freno automático. Esto permite una aproximación más rá- 

10 pida al punto previsto P2 y proporciona así un ahorro de tiempo.

La Fig. 2 muestra la dependencia de la distancia de 

frenado adicional BZ condicionada por el tiempo de activación 

del freno sobre el retardo de frenado de servicio ya efectivo 

en el punto de iniciación del frenado automático. La linea 
15 recta NO representa una primer grado de aproximación a la 

función complicada F. La aproximación tiene lugar sobre el 

lado de la seguridad y permite el tener en cuenta la depen­
dencia dada por la función F por medio de un circuito senci­

llo.
20 En la Fig. se muestra una configuración de este cir­

cuito. Un potencial UB obtenido por una medida y proporcional 

al retardo instantáneo se aplica a un amplificador V. Este 

potencial se multiplica por un factor especifico del vehículo 

dado por la relación de resistencias R1 /R2 , y se resta en- 
25 tonces en un restador S de un potencial también especifico 

del vehículo UT que corresponde al tiempo muerto Te.

En lugar del potencial UT correspondiente al tiempo 
muerto T^ que se utiliza en la técnica anterior, se procesa 

el potencial de salida UA.

30 Ha de quedar entendido que la anterior descripción
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de una forma determinada del invento se hace a modo de ejem­
plo y no debe considerarse como limitación de su alcance.

El presente invento corresponde a una solicitud de 
patente formulada en Alemania el día 4 de Septiembre de 

,1976, señalada con el na P 26 39 950.8 y se acoge, por lo 

tanto, a los beneficios que otorgan los convenios interna­

cionales vigentes.
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— -------------------------- NOTA--------------------------

Los puntos de invención propia y nueva que se presen­
tan para que sean objeto de esta patente de veinte años son 

los siguientes:
5 1.- Un dispositivo para controlar los frenos de una

via auxiliada y particularmente de un vehículo controlado 

automáticamente, caracterizado porque el vehículo transporta 
un circuito de control que inicia un aumento en el el retardo 

causado por el sistema de frenado del vehículo, por ejemplo 

10 cuando se aplica el frenado automático, como una función del 
propio retardo efectivo del mencionado sistema de frenado 

del vehículo.

2.- Un dispositivo, según el punto 1, caracterizado 

porque una parte (fig. 3) del circuito de control proporciona 
15 un potencial que es necesario para calcular las curvas de

aplicación del freno automático y es proporcional al término 

Te (1- ' su dónde Te es un tiempo muerto que corres­
ponde al tiempo máximo de activación del freno, B es el re­

tardo instantáneo, y Bmáx es el máximo retardo posible.
20 3 .- Un dispositivo según el punto 2, caracterizado

porque dicha porción (fig. 3 ) del circuito de control con­

siste esencialmente de un ̂ amplificador (V) y un restador pos­

terior (S), porque el amplificador multiplica un valor de 

potencial (UB) proporcional al valor medido del retardo ins- 

25 tantáneo por un factor f específico del vehículo, y porque 

el restador resta el valor del potencial obtenido por la 

multiplicación, de un valor potencial (UT) proporcional al 

tiempo muerto Te. ^
4.- Un dispositivo para controlar los frenos de una 

30 via auxiliada y particularmente de un vehículo controlado
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automáticamente.

Tal y como se ha descrito en la memoria que antecede, 

representado en los dibujos que se acompañan y a los fines 

especificados.

5 Esta memoria consta de nueve hojas escritas por una

sola cara.
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